
VICEPRESIDENCIA, 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

Y UNIVERSIDADES 

Exp.: A/SER-013259/2019L01-MO02 
321M-006-19 

De conformidad con lo que establece el artículo 8.1 a) de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y en uso de las atribuciones que me han sido 

conferidas por las disposiciones vigentes, 

RESUELVO 

Hacer pública la segunda modificación del Lote 2 del expediente de contratación del contrato de servicios 

denominado �SEGURIDAD Y VIGILANCIA EN DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN Y JUVENTUD DIVIDIDO EN DOS LOTES�, insertando en el portal de la contratación pública 

de la Comunidad de Madrid, la orden nº 131/2023, de 25 de enero de 2023, del Vicepresidente, Consejero 

de Educación y Universidades. 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN (SGT) 



         
     

Este documento se ha obtenido directamente del
original, que contenía todas las firmas auténticas, y
se han ocultado los datos personales y los códigos
que permitían acceder al original.
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